
 XIX MIRIA VILLA DE TORIJA     19 DE ABRIL DE 2026 

 

INSCRIPCIONES. 

 

- La cuota general de inscripción será de 10€ y 15€ el día de la carrera 

- Dorsales y chips se entregarán en todos los casos el día de la carrera, en el 

polideportivo Villa de Torija: Calle Antonio de Sancha nº 1, desde las 08.30 

hasta 30 minutos previos al comienzo de la carrera, con presentación de 

resguardo de inscripción o identificación DNI. 

- El plazo de inscripción será desde el 1 de marzo hasta el 17 de abril. El 

número máximo de participantes con objeto de permitir una adecuada 

organización de la prueba es 400 cerrándose las inscripciones cuando se alcance 

dicha cifra. 

- A ls 9:30 se drá inicio la carrera de andarines que constará de una vuelta de 5 

kms por el recorrido. 

- A las 10:30 comenzará la carrera infantil con todas las categorías a la vez y 

constará de una vuelta de 640 metros 

- A las 11:30 iniciará la XIX Miria Villa de Torija 

 

Inscripciones a través de Internet en la página 
ROCKTHESPORT 

 

 
INFORMACIÓN. 

 

Teléfonos: 

629066806 Raúl –Juan 616564297  

Páginas web: 

www.torija.com -  RockTheSport 

Clasificaciones: 

Estarán disponibles inmediatamente después de finalizada la prueba y en las páginas 

web reseñadas anteriormente. 
 
CATEGORÍAS: 

-Masculina: Sen: 18 a 35 años, Vet A: 36 – 45 Vet B: 46 – 55, Vet C: 56… 

-Femenina: Sen: 18 a 35 años, Vet A: 36 – 45, Vet B: 46 – 55, Vet C: 56… 

** para el cálculo de la edad por categorías, se tendrá en cuenta el año de 

nacimiento, no la edad el día de la prueba. 

-Edad mínima para participar en la Miria 16 años con permiso por escrito de los 

padres (estos corredores de 16 y 17 años no tendrán categoría y solo participarán en 

la absoluta y local si es empadronado en Torija). Además, no puntúa para estas 

edades para el circuito provincial (solo puntúa la carrera infantil para 16 y 17 años). 

 

     TROFEOS 5 K 

       A los tres primeros clasificados de la general 

       

     TROFEOS 10K 

 Individual a los tres primeros de cada categoría. 

 A los tres primeros de la general 



A los tres primeros equipos 100, 50 y 25 euros (por tiempos en meta contando los 

tres primeros chicos y las dos primeras chicas de cada equipo) 

TROFEOS INFANTILES 

A los tres primeros clasificados de la general 

 

 

 

OBSEQUIOS: 

Todos los corredores entrados en meta recibirán una bolsa de corredor con diversos 

artículos, incluida camiseta de atletismo. 

Al finalizar la prueba se dará comida para los participantes y si sobra, se repartirá 

gratuitamente para familiares de corredores 

 

 

REGLAMENTO DE LA PRUEBA. 

 
- El Club Deportivo Torija y el Ayuntamiento de Torija organizan la XIX Miria Villa 

de Torija incluida en el Circuito de Carreras Populares 2026, el día 19 de abril de 

2026 dando comienzo la prueba a las 11:30 horas. La zona de salida se situará en la 

Plaza de la Villa, junto al Castillo de Torija, que podrá ser divisado por los corredores 

durante todo el transcurso de la prueba. La entrega de dorsales que tendrá lugar, en el 

polideportivo Villa de Torija, Calle Antonio de Sancha nº 1, hasta treinta minutos antes 

del inicio de la prueba. La organización pondrá a disposición del corredor servicio de 

guarda ropa y parking vigilado. Desde las 09;30 horas se disputará XIII Carrera de 

Andarines que costará de 5 Km. 

- El circuito constará de dos pruebas, una con distancia de 10.000 metros y otra con 

distancia de 5.000 metros, ambas pruebas con un recorrido mixto de asfalto del 97% y 

el 3% tierra, dándose dos vueltas a dicho circuito. Estará señalizado cada km. 

- Existirá un punto de avituallamiento en el km. 5 y en la llegada (km. 10). Se pondrán 

duchas a disposición de los corredores en el Polideportivo Villa de Torija, al objeto que 

puedan ducharse al término de la prueba. 

- Las cuotas de inscripción son las indicadas en el anterior apartado de Inscripciones y el 

número máximo de participantes con objeto de permitir una adecuada organización 

de la prueba es 400, cerrándose las inscripciones cuando se alcance dicha cifra. 

-  El chip se podrá retirar únicamente el día de la prueba, desde las 08:30 horas hasta 30 

minutos antes de empezar la prueba, en los alrededores de la salida y en las mesas 

dispuestas para ello. 

- Las diversas Categorías, Premios y Trofeos serán las indicadas en los apartados 

correspondientes y precedentes a este Reglamento. Todos los corredores que sean 

merecedores de algún premio o trofeo deberán acreditar con el DNI, pasaporte o carné 

federativo, la edad que indicaron en el momento de efectuar la inscripción. 

- Los únicos vehículos que podrán seguir la prueba serán los autorizados por la 

Organización y llevarán la identificación que previamente se designe. Queda totalmente 

prohibido seguir corredores en moto, encargándose la Organización de retirarlos del 

circuito con el propósito de evitar accidentes. 

- El dorsal se colocará visible en el pecho del corredor. Será descalificado todo corredor 

que no realice el recorrido completo, manifieste un comportamiento antideportivo, no 

atienda las indicaciones de los controladores que cubren el recorrido o no cumpla las 

normas establecidas en este Reglamento. 

- El cronometraje de la prueba se realizará mediante chip. 

- Todo aquel que participe en la prueba sin estar inscrito o sin dorsal, lo hace bajo su 

responsabilidad, sin tener derecho a ninguna de las prerrogativas a las que tienen 



derecho los corredores inscritos oficialmente. Los corredores que presenten un mal 

estado físico, a juicio de la Organización, deberán abandonar la competición. 

- La Organización no se hará responsable de los daños que los participantes puedan 

causarse a sí mismo o dirimir de ellos a terceros. No obstante, habrá suscrito un Seguro 

de Responsabilidad Civil y de Accidentes Deportivos. 

- Todos los participantes, por el hecho de tomar salida, aceptan el presente Reglamento y 

en caso de duda o surgir alguna situación no reflejada en el mismo, se resolverá con 

arreglo a lo que determine el Comité Organizador de la Prueba. 

- La Organización facilitará un servicio de ambulancia y médico durante y hasta media 

hora después de finalizada la prueba. 
 


